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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTERIO

URDI : CIRCULAR
Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con

cejo de Ministros,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

aceptar la dimisión que ha presentado 
D. Justino de Azcárate y Flórez, del 
cargo de Vocal representante del Go
bierno de la República, en la Comisión 
mixta encargada de la formación del 
inventario de los bienes y derechos del 
Estado, que se ceden a la Región autó
noma de Cataluña y adaptación dé los 
servicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad; nombrando para 
sustituirle con igual carácter de Vocal 
representante del Gobierno de la Re
pública en la referida Comisión mixta, 
a D. José Puig de Asprer.

"Madrid, 19 de Enero de 1934.
A. LERROUX

Señores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

"fítíááo en este Departamento con moti
lo  de la comunicación de V. E. expo
niendo que el Juez Decano de los de 
primera instancia de esa capital, ha 
consultado sobre el criterio que debe- 
s*ia seguirse para la adscripción) de los 
Juzgados municipales que indicaba, a 
los de primera instancia de la citada 
población, en consideración a lo dis
puesto en el artículo 7.° del decreto de 
este Ministerio de 4 de Marzo del año 
próximo pasado, por el que se ha crea
do en la citada población un nuevo 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Zaragoza y un Juzgado 
4municipal, exponiendo respetuosamente 
dicho Juez que a su juicio sería con- 
yenieate se dividiera en tres Actores 
xl territorio, adscribiendo cada uno de 
ellos al Juzgado de primera instancia 
correspondiente, ya que debía ser uno 
solo de éstos, el que con continuidad 
ejerciese la jurisdicción gubernativa y 
disciplinaria sobre cada Juzgado mu
nicipal :

Resultando que interesado el oportu
no informe de la Sala de Gobierno de 
jesa Audiencia, se manifiesta por la mis
ma, oído “in-voce” el Ministerio fiscal 
jy de conformidad con lo informado a 
gu vez por el Juez de primera instan
cia, Decano de la misma capital, que 
¡para la más acertada distribución de 
Sos Juzgados municipales entre los de

primera instancia deben tenerse en 
cuenta dos normas fundamentales: 1.a 
Que no existe solución de continuidad 
en el territorio asignado a cada Juz
gado de primera instancia, de modo 
que todos los pueblos que íe correspon
dan se hallen comprendidos en el mis
mo ; 2.a Que a base de la norma pre
cedente se procure que la cifra de .ha
bitantes de cada uno de los tres secto
res de territorio en que ha de dividir
se el partido, sea análogo, aunque re
sulte desigual el número de pueblos, 
que a cada uno se asigne:

Considerando que la solución pro
puesta es la preferible, y armoniza en 
lo posible el cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.° dei artículo 2.° 
del mencionado Decreto, con el caso 
de referencia o sea de juzgados muni
cipales, distintos de los de la capital, 
pero que forman parte del territorio 
jurisdiccional del partido, sin que, por 
otra parte, ios términos municipales a 
que se extiende su jurisdicción, sean 
distritos de la capital, supuesto esta
blecido en el referido artículo y para 
el que se fija la norma de que ios tres 
Juzgados de primera instancia funcio
nen . con absoluta independencia de la 
división administrativa en distritos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Juez de .primera ins
tancia, Decano de los de esa capital, y 
por la Sala-de Gobierno de la Audien
cia de la misma, ha tenido a bien dis
poner que dependan para todos los 
efectos legales", dél Juzgado de prime
ra instancia © instrucción número 1, 
de Zaragoza, los municipales de To
rres de Berreiíén, .La Joyosa, Sohra- 
die!, Utebo, Cuarto de Hueiva, Cadre- 
te, María de Huerva ;y Torrecilla de 
Valmadrid; del Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 2 de la 
citada capital, los municipales de El 
Burgo de Ebro, Pastriz, La Puebla de 
Alfindén, Alfajarín, Perdiguera y LecL 
nena, y dél Juzgado de primera instan
cia e instrucción número 3 de la misma 
población, los mt&icipales de Zuera, 
Villanueva de Gallego *y San Mateo de 
Gállego.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 20 
de Enero de 1934.

p. d.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audeincia de
Zaragoza.

limo. Sr.: Anunciada en la Ga ceta  
de Madrid  de 15 de Noviembre último 
la convocatoria para proveer, por con
curso, la plaza de Jefe de la Sección 
de Sanidad e Higiene de esa Dirección 
general, creada por decreto de 8 de

Febrero de 1933, y hallándose en es
tudio la reorganización de servicios 
de ese Centro con nueva distribución 
de Secciones y Negociados,

Este Ministerio ha acordado aplazar 
hasta nueva orden la resolución del. 
concurso anunciado.

Madrid, 19 de Enero de 1934.
p . n.j

RICARDO LOPEZ BARROSO 
Señor Director general de Prisiones»

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
limo. Sr.: Gomo resitiiudo del con

curso para cubrir tres plazas de Le
trados asesores en la Inspección gene
ral de Personal y Alistamiento de la 
Subsecretaría de la Marina civil, con
vocado por Orden ministerial de 3 del 
corriente (D. O. núm. 4), y de confor
midad con la propuesta hecha al efec
to por el Tribunal calificador dél mis
mo, nombrado por Orden ministerial 
de 9 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en propiedad a los señores concursan
tes que a continuación se expresan 
para desempeñar los cargos que al 
frente de cada uno ise; indican:

D. Santiago Rodríguez Piñero y Ji
ménez, Abogado, con la categoría d© 
Jefe de Administración de segunda 
clase y sueldo anua! de 11.000 pesetas.

D, Julio Fari&s y Varona, Teniente 
coronel del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada, con categoría áe Jefe de Ad
ministración de tercera clase y sueldo 
anual de 10.000 pesetas; y 

D. Valeriano -del Castillo >y Sáenz de. 
Tejada, Comandan te dél Cuerpo Jurí- 
di co de la Armada, con categoría d© 
Jefe de Administración de tercera cla
se y sueldo anual de LGJúO pesetas. 

Madrid, 19 de Enero de 1934.
J. .JOSE ROCHA

Seño res.Subsecretario «le. la i Marina ci
vil,. Inspector gen eral íde Personal y 
Alistamiento, Secretario general, In
terventor icentral ŷ Ordenador de pa
gos d el Mi nis t e r ioS eñ ores ...

Excmo. Sr.: Con el fin de comple
tar el escaso número de datos que has
ta el presente se posee para poder for
mar el Registro técnico de Factorías 
de Construcción y reparación de bu
ques,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por una Comisión, presidi
da por el Ingeniero Naval, Jefe de 1» 
primera Sección de Ja Inspección ge-



Gaceta de Madrid.-  Nú m. 22 22 Enero 1934 5 79

nerál de Buques y Construcción Kaval, 
D. Enrique de.la Cierva y Clavé, y de 
Ja que forman parte el Oficial D. José 
Gimiano Diez y él Auxiliar de Oficinas 
D. Luis Sarabia Vera, ambos destina
dos en la misma, .se proceda en un 
plazo de un mes al estudio e inspec
ción de ..Ja.s Factorías navales situadas 
en Levante y Sur de España y .Ba
leares.

Esta Comisión percibirá las dietas 
y gastos de viaje que con arreglo a su 
categoría les corresponde.

'Madrid, 19 de Enero de T93X

P. D.,
JUAN FICH Y PON.S

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de buques 
y Construcción naval y de 'Perso
nal y Alistamiento, Interventor cen
tral, Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Secretario general, De
legados marítimos de las provincias 
m arítim as de Levante y Sur de Es
paña y Baleares.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el escrito de “.Gabriel 

Mulet e Hijos”, S. L., consignatarios, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
conocimientos de embarque que expide:

Resultando que “.Gabriel Mulat e Hi
jos”, S. L., consignatarios,, están con
formes con ingresar mensualmente a 
buena cuenta la total recaudación ob
tenida en el mes anterior al de Ja pre
sentación de los correspondientes resú
menes, a partir del 1.° de Octubre del 
año próximo pasado:

Considerando iqu® ¿el artículo X56 del 5 
vigente Reglamento del Timbre ¿confie- * 
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a Jas Compañías fie ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo- ¿ 
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguardos ‘ 
de mercaderías y  conocimientos Re em 
barque, y para fijar, de acuerdo con las 1 
mismas, la cantidad que deban entregar 
mensudlmente a buena cuenta; idispo- * 
tiiéndose en el mismo artículo que cuan- * 
do las citadas Compañías y Empresas 1 
tW an estabjecida su contabdidad de* 
^manera-que sea ¿garantía de exactitud 1 
en la determinación y recaudación del 

impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones .que &e .estimen m e-1 
'Cesarías o convenientes, pomo /ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales y

sus'justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda disponer que la cantidad que 
deben satisfacer raensiialmente a buena 
cuenta “Gabriel Mulei e Hijos”, S. L., 
consignatarios, por el impuesto de co
nocimientos de embarque, a partir del 
1.° de Octubre del año próximo pasado, 
sea la que resulte de la total recauda
ción obtenida por el expresado concep
to en el mes anterior al de la presen
tación de los correspondiente resúme
nes, una vez deducido el 1,50 por 100 
do premio de cobranza; haciéndola 
efectiva en el Tesoro en fin del raes si
guiente al que dicha recaudación co
rresponda.

Lo que comunico a V. X  para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Enero de 1934.

. «B.

JOSE <DE LARA 
¿Señor Director ^general deTTimbre.

Timo. Sr.: Visto él escrito de D. An
tonio González, concesionario de la 
línea de autos para el servicio publi
co de viajeros de Relléu Sella a Villa- 
joyosa, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros , y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que él correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo ¿anteriormente citado, as
cendió a la suma de 250 pesetas, sien
do la  dozava parte de dicha suma la 
de 20,83 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije1 en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por él expresado concep
to; y

Considerando que él artículo 156 del 
vigente Reglamento d*l Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de Ferrocarriles 
y  Empresas d e  diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico él importe 
del Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías y para fijar, de' acuer
do con las idismas, la  cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo ar- 
.tiqtííó •; cuádo - las /-crta'das t3ompa- 
ñ í a s  y  im presas tengan establecida su 
con labilidad de manera que sea ga
rantía de éxaptitud en la determina
ción y recaudación del impuesto ofre

ciendo facilidades para tas comprobad 
ciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el prev 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus! 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene- í 
ral, acuerda autorizar a D. Antonio, 
González, concesionario de la línea d e: 
autos de Relléu Séllala Vitlajoyosa, pa
ra que, a partir 'del Xo de ^Agosto del 
año próximo pasado, satisfaga en me
tálico el importe dél Tmfhre deven
gado por los billetes de viajeros y ia-i 
Iones resguardos de mercaderías qué} 
expide, fijando en 20 pesetas la canil-: 
dad que por este concepto beberá en-1 
tregar a buena cuenta en fin de cada  
mes, y disponiendo que das cuentas! 
que rinda a esa Dirección general y¡j 
los justificantes fie las ¡mismas habrán 
de ajustarse a los modelos tifia 21 ¿que' 
figuran en el Apéndice dél algente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico;» V.J.^para mi co
nocimiento ty afectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Enero fie 1934.

P . O . ,
3DE LARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D* Yi-( 
cente Sanz Rérez, concesionario de láj 
línea de autos para ql servicio ,públicoj 
de viajeros entre Catadau y Valencia yv 
Alberique a Valencia, solicitando sa-j 
tisfacer en metálico el importe del tira-; 
bre con que por él artículo 169 de Jáf 
ley están gravados los billetes deviaje 
ros y talónes-resguanlos de anercade^ 
rías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles él Upo de /gravamen 
de la escala gradndi rcíor?rmlla del ar
tículo an t erio rmeríte citado, .ascendió :á’; 
la suma de pesetas 1.611720 -siendo la 
dozava parte de dicha suma da de *pesê  
tas 194',26:

Resultando que él ^coécesicmapio de- 
referencia está conforme '«on que se 

fije en cien péselas % cantidad <quefie* 
fierá entregar a buena ^cuenta "fin da" 
cada mes por él expresado «concepto; y

Gonsiderando que el articuló 156 del 
vigente Regkmentofiél Timbre ̂ confiero 
a este Ministerio Ta tfaeultad de aiitoii*; 
zar a las Compañías de ^ferrocarriles y 
Empresas de diligencias y  vapoiesTa
ra satisfacer en metálico él importe d e l, 
timbre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones^resguardos de 
mercaderías y  para fijar, fie acuerdo 
con las mismas, la cantidad t|ue deban 
entregar mensu aImesffe n “buena «enen ;
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disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exacti
tud en la dcterminación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se estimen 
¡necesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
acuerda autorizar a D. Vicente Sanz 
Pérez, concesionario de la línea de au
tos entre Gatadau y Valencia y Álberi- 
que a Valencia, para que a partir del 
1.° de Julio del año próximo pasado sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide, fijando en cien pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena caen-a en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
¡a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Enano de 1934.

p. D.,
JOSE DE LAR A 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Sal
vador Carrió Camps, concesionario de 
las lineas de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Jalón y Vergen 
y Beniarbeig a Denia, solicitando satis
facer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año! aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 1.200 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la do 100 pe
setas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se fije 
en 90 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, psr el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
rigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au- 
toiiiar a las Compañías de ferrocarri
les y  Empresas de diligencias y vapo

res para satisfacer en metálico el im 
porte del timbre correspondiente a.su: 
billetes de viajeros y talones resguar
des de mercaderías, y para fijar, d( 
acuerdo con las mismas, la caníidac 
que deban entregar mensualmente £ 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable- 
cida su contabilidad de manera que ses 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
acuerda autorizar a D. Salvador Ga
rrió Camps, concesionario de las líneas 
de autos entre Jalón y Vergel y Beniar
beig a Denia, para que a partir del l.c 
de Octubre del año próximo pasado sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 90 pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 1S 
a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Enero de 1934.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 13 del actual, según lo 
dispuesto en la Ley de 29 de Junio de 
1918 (C. L. num. 169), el Teniente co
ronel de Carabineros, con destino en 
la Comandancia de Cádiz, D. Andrés 
Castro Alonso, con el sueldo mensual 
de 825 pesetas, más la pensión de 50 
pesetas correspondiente a la Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo, abo
nables a partir de 1.° de Febrero del 
corriente año por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas por fijar 
su residencia en Carabanchel Bajo 
(Madrid),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 20 
de Enero de 1934.

P. !>.,
JOSE DE LARA

Señores Generales de las segunda y 
primera Divisiones orgánicas, Ins
pector general de Carabineros y Di
rector general de la Deuda y Clases 
pasivas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr,: En vista de lo propues

to por V. E„
Este Ministerio ha resuelto que el 

Teniente de ese Instituto, con destino 
en la Comandancia de Murcia, D. Vi- 
cente Manila Chillón pase a situación 
de reemplazo por enfermo, con resi
dencia en Alcoy (Alicante), a partir 
de la revista administrativa del pre
sente mes, con arreglo a las órdenes 
de 5 de Junio de 1905, 9 de Junio de 
1916 y 14 de Mayo de 1924.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Enero de 1934.

MANUEL RICO AVELLO 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto, que se 
expresa en la siguiente relación, que 
comienza con el Subayudante D. José 
Jiménez Serra y termina con el Sar
gento primero D. Antonio López Mu
ñoz (1.°), causen alta, a partir de la re
vista administrativa del mes de Febre
ro próximo, en Tos destinos que a ca
da uno se le señala.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y -cumplimiento, Madrid, 18 
de Enero de 1934,

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Subayudantes de Infantería.
D. José Jiménez Serra, ascendido# 

de la Comandancia de Barcelona a la 
de (Mudad Real, forzoso.

D. Emilio Rodríguez Moreno (L°b 
ascendido, de la Comandancia de San
tander a la de Almería, forzoso.

D. Francisco García Suárez (1.°)* 
ascendido, de la segunda Coman dan* 
cia del 19* Tercio a la de Jaén, fot* 
zoso.

D. Fructuoso Beltrán Gil, ascendido, 
dé la Comandancia de Burgos a 1® raIS* 
ma, forzoso,

D. Hilario Fernández Jordán, as
cendido, de la Comandancia de Ovie* 
do a la de Orense, forzoso.

D. Pedro Torres Castaño, de la LO* 
man dan cia de Burgos a la Plana Ma
yor del 12.° Tercio, forzoso.
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D. Segundo Arrimadas Martín, de la 
Comandancia de Cáceres a la de Avila, 
voluntario.

Subagiidaníe de Caballería.

D. Pedro Díaz Martínez, ascendido, 
de la Comandancia de Murcia a la de 
Valencia, forzoso.

Brigadas de Infantería.
D. Estanislao González Arroyo, as

cendido, de la Comandancia de Bur
gos a la de Avila, forzoso.

D, Rafael Adán Morales, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la 
de Sevilla, forzoso.

D. Félix García Benito, ascendido, 
de la Comandancia Norte Ferrocarri
les a la de Santander, forzoso.

1). Arcadio Calzada Herrero, ascen
dido, de la Comandancia de Palencia 
a la misma, forzoso.

I). Fernando Sánchez Parra, ascen
dido, de la segunda Comandancia del 
19.° Tercio a la de Barcelona, forzoso.

D. Jacinto Barceló Ochogavia, as
cendido, de la segunda Comandancia 
del 19.° Tercio a la de Barcelona, for
zoso.

D. Juan Más Poco vi, ascendido, de 
la Comandancia de Baleares a la de 
Gerona, forzoso.

D. Gabriel Uralde Imaz, ascendido, 
de la Comandancia Sur Ferrocarriles 
¡a la de Navarra, forzoso.

D. Elias González Conde, de la Co
mandancia de Navarra a la de Santan
der, voluntario.

D. José Ramos Astorga, de la Co
mandancia de Gerona a la segunda del 
19.* Tercio, voluntario.

Brigadas de Caballería.
D. Isidoro Ortega Cartas, ascendido, 

de Ja primera Comandancia del 19.° 
Tercio, a la de Zaragoza, forzoso. % 

D. Dimas Llamas Centeno, ascendi
do, de la Comandancia de Pontevedra 

la de Badajoz, forzoso.
D. D imas Llamas Centeno, ascendi

do, de la Comandancia de Pontevedra, 
a la de Badajoz, forzoso.

D. Jesús Fernández Lafuente ascen
dido, de la Comandancia de Albacete 
a la de Jaén, forzoso.

D. Miguel Romero Luque, de la Co
mandancia de Córdoba a la de Murcia, 
Voluntario.

Sargentos primeros de Infantería.
D. Juan Muñoz Redal, ascendido, de 

la Comandancia Sur Ferrocarriles a la 
de Córdoba, forzotso.
_D . Juan Gervelló Domenech, ascen
dido, de la Comandancia de Castellón 
la la de Zaragoza, forzoso.

D. Mariano Chamorro Aguilar, as
cendido, de la primera Comandancia 
del 14.° Tercio a la de Cuenca, for
zoso.

D. Isidro Cardeñosa Risco, ascendi
do, de la primera Comandancia del 
1L® Tercio a la de Alava, forzoso.

D. Juan Alarcón Cortés, ascendido, 
de la Comandancia de Granada a la de 
Barcelona, forzoso.
a i Antonio Luqúe Cruz, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga a la mis
ma, forzoso.
y ?  Fulgencio Roldan Muñoz, ascen
dido, de la Comandancia de Huelva a 
la de Cádiz, forzoso.

D. Alberto Torres Cea, ascendido, 
de la Comandancia de Palencia a la 
de Burgos, forzoso.

D, Gabriel Montoro Marcos, ascen
dido, de la Comandancia de Murcia a 
la de Baleares, forzoso.

D. Juan Calzada Quintana, de la 
Comandancia de Alava a la primera 
del 14.° Tercio (Inspección), forzoso.

D. Gil González Calvo, de la Co
mandancia de Cádiz a la de Palencia, 
voluntario.

D. Clementino Colina Sebastián, de 
la primera Comandancia del 19.° Ter
cio a la segunda del misimo, volunta
rio.

D. Emeterio Sauz García, de la Co
mandancia Norte Ferrocarriles a la 
primera del 19.° Tercio, voluntario.

D. Alfonso Reguera Mateo, de la Co
mandancia de Zaragozana la del Nor
te Ferrocarriles, voluntario.

D. Julián González Lorente, de la 
Comandancia de Barcelona a la segun
da del 19.° Tercio, voluntario.

D. José Jiménez Espejo, de la Co
mandancia de Málaga a la del Sur 
Ferrocarriles, voluntario.

IX Francisco Benito García (1.°), de 
la Comandancia de Cuenca a la de 
Madrid (Zona), forzoso.

Sargentos primeros de Caballería.

D. José González Sánchez (4.°), as
cendido, de la segunda Comandancia 
del 19.° Tercio a la misma, forzoso.

D. Antonio López Muñoz (1.°), cíe la 
Comandancia de Barcelona a la segun
da del 19.° Tercio, viluntario.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Encontrando justificadas 

las razones expuestas por V. I. en 
nombre del Tribunal juzgador del con
curso-oposición para proveer plazas 
de Médicos Puericultores con destino 
a los Dispensarios de provincias, y en 
solicitud de autorización para ampliar 
en diez el número de aprobados,

Este Ministerio autoriza la amplia
ción solicitada, siempre que con ello 
no se mermen los derechos de los 
aprobados que comprende el número 
de plazas fijadas en la convocatoria; 
esto es, quedando los que obtengan las 
plazas ampliadas a resultas del con
curso celebrado entre los 46 primeros 
números y celebrando entre ellos nue
vo concurso en idénticas condiciones. 

Madrid, 19 de Enero de 1934.

P. D.,
J. PEREZ MATEOS

Señor Presidente del Tribunal del con
curso-oposición a plazas de Médicos 
Puericultores de provincias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
\

Ilmo. Sr.: Las circunstancias del co
raercio internacional, la situación de lo# 
mercados exteriores y la lucha cada 
día más dura en ellos planteada y m  
la que la naranja española, no obstan*. 
te lo notorio y universalmente recono
cido de su superioridad por todos con* 
ceptos, tropieza con las dificultades! 
inherentes no sólo a la fuerte y bien’ 
encauzada propaganda de otras pro
ducciones, sino con el régimen prefe* 
rencial que los agrupamientos de paí
ses determina en aquéllos, obliga a los' 
propulsores de la gran riqueza nació-- 
nal naranjera y, en grado más directo 
y forzoso de deber al Gobierno, que - 
tiene la función del supremo ordena
miento y defensa de la economía espa-' 
ñola, a extremar las garantías indis
pensables para tener la certeza de que 
los envíos de nuestra producción lle
guen a sus mercados clásicos y a lo# 
que día tras día van ganando, en la 
plena perfección que cuadra a sus pri
vilegiadas condiciones.

Una serie de disposiciones de Estado 
principalmente encuadradas en el De
creto de 11 de Octubre de 1930 y deta-, 
liadas o eslabonadas en Ordenes poste
riores, marcaron las líneas generales 
con que la Administración pública cui
da de que esas garantías sean seguras 
y exigibles.

Y si estas disposiciones, notoriamen
te expuestas a determinar punios de 
fricción con la doctrina clásica de la 
libertad de las actividades económicas, 
pudieron en algún momento dar lugar 
a recelos bien explicables y naturales 
en determinados elementos productores 
que por su solo esfuerzo habían gana
do para la expansión de la economía 
española amplísimos mercados, no tar
dó la realidad en encargarse de demos
trar a todos hasta qué punto las cir
cunstancias actuales obligan a recogen 
las enseñanzas y la fecunda experiencia 
de esos mismos elementos productores 
y exportadores que dieron magnífico 
empleo a sus actividades en pro de la 
riqueza naranjera, para impedir que 
imprudencias o codicias aisladas pue
dan dañar el interés general, desviar la 
corriente tan acertadamente dirigida 
por la iniciativa privada y quebrantar 
el prestigio de tan grande fuerza eco
nómica, abriendo una peligrosa grieta 
en uno de los más fundamentales pila
res del comercio exterior de España,.

El Gobierno tiene la convicción doc
trinal de que la libertad de comercio, 
el respeto a la iniciativa privada y la 
abstención en todo lo que ella pueda
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por sí misma desarrollar sin trabas, 
deben ser bases fundamentales de su 
política en tales materias.

Pero la realidad le enseña de modo 
evidente que le es necesario dar a las 
fuerzas que en tan importantes secta- 
íes  de la vida española actúan el míni
mo de encauzarniento indispensable pa
ra  poner a cubierto el bien orientado y 
©ficaz esfuerzo de los más de los daños 
que notoriamente le causan la impre
medí taeión o la excesvva ambición de 
los menos.

En tai sentido, su actitud no puede 
ser otra V  o la de recoger las expe
riencias de la realidad de los últimos 
©ños, y muy singularmente las cíe ia 
campaña naranjera pasada, haciéndose 
«co de lo que productores y exportado- 
{res, en perfecta coincidencia con los 
técnicos agronómicos y con las Autori
dades administrativas piensan, en cuan
to a los buenos resultados de un régi
men tutelar que impida que los merca
dos de nuestra naranja se vean depri
midos por la presencia en ellos de p a r
tidas aisladas que hayan logrado fil
trarse en condiciones que signifiquen 
un desprestigio para la masa de las ex
portaciones hecha en las condiciones 
de perfección deseable y habí tuaínienie 
alcanzada, así como la consiguiente 
caída de precios que constituye un gra
vísimo quebranto para los interesados 
en este tráfico y una merma considera
ble para el haber nacional,

Fundado en estas consideraciones y 
recogiendo acuerdos propuestos por los 
Ingenieros Jefes de los Servicios Agro
nómicos de las provincias levantinas y 
de las Inspecciones fronterizas, acepta
dos en todas sus partes por la ponencia 
naranjera constituida en la región va
lenciana, y en consonancia con lo pre
ceptuado en el Decreto de 11 de Octu
bre de 1930 e instrucciones complemen
tarias de 30 de dicho mes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se mantiene en todas sus partes 

los preceptos del Decreto de 11 de Oc
tubre de 1930 (G a c et a  del 12) y los de 
la Orden ministerial de 20 de Diciem
bre de 1933 (G ac et a  del 22).

2.° El párrafo segundo del artícu
lo 7.° de la mencionada disposición de 
11 de Octubre, que autoriza la exporta
ción de calidades defectuosas mediante 
declaración de sus envases de la condi
ción de destrío que les corresponde, 
queda suprimido, dando así al primer 
párrafo de dicho artículo la plenitud 
de.&u fuerza para garantizar la perfec
ción de los envíos de.naranja y la eli
minación en los bultos, envases o reme
sas a granel que constituyan aquéllos,

la fruta dañada o que presente ro
ed u ra s , arañazos, lesiones o defectos 

i ¡graves y; ia infectada de plagas, tales

como el piojo rojo, el negro, la scrptla, 
la negrilla u otros parásitos.

3.° El artículo .9.° del Decreto men
cionado, que prohíbe terminantemente 
la exportación de la fruta helada, que
dará redactado en la forma siguiente: 
“Queda terminantemente prohibida la 
exportación de la fruta helada. A  tal 
efecto, se considerará helada ia fruta 
cuando en el contenido de cualquier en
vase de los corrientes en ei comercio o 
en escandallos o tanteos hechos en fru
ía amon tonada, aparezca un 10 por 100 
o más de fruta .que, corlada en eos mi
tades en una sección perpendicular ai 
eje de ios gajos, ofrezca, por lo monos, 
un 20 por 100 de ia pulpa seca, y cuan
do se aprecie la descomposición deí 
jugo en los gajos, la aparición de cris
tales de esperidina y la pérdida de 
zumo.”

4.° El número 2.° del articulo 12 del 
remetido Decreto d e  11 de Octubre de 
1930, que detalla las sanciones corres
pondiera íc al incumplimiento de sus 
preceptos, quedará redactado en la for
ma siguiente: “2.° incautación y deco
miso de la partida respectiva, haciendo 
entrega de la misma a los Establecí- 
r  ‘ míos de Beneficencia.*9

5.° Queda prohibido de modo abso
luto la. facturación o carga de naranjas 
para el extranjero realizadas fuera de 
la zona de producción y, por consi
guiente, en comarcas en donde no ha
yan sido constituidas las Comisiones 
ins; doras de la exportación naran
jera.

Madrid, 20 de Enero de 1934.
RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 16 del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, de 18 de Octubre 
de 1923,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
nom brar Cartero urbano, con el ¡ha
ber anual de 2.500 pesetas, al aspiran
te a ingreso, procedente de la convo
catoria anunciada por disposición mi
nisterial de 17 de Octubre de 1931, 
número 183 de la propuesta formulada 
por el Tribunal de oposiciones, D, Ni
colás García Gómez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunas. Madrid, 20 de Enero de 1934,

P. D¿,
CESAR JALON 

Señor D irector general de Correos,

Ilmo. S r.: De conform idad con lo 
prevenido en Jos artícelos 103. del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos, y 33 del de aplicación do la 
ley de Bases de 22 de Jubo de 1318, 
he tenido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin sueldo,, la licen
cia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden m inhierial de 31 

; de Octunre de 1933 y prorrogada por 
Orden de 9 de Diciembre’ del misino 

, año, al Auxiliar del Cuerpo técnico, 
con el haber anual de 3,750 pesetas, 
doña Natividad Zaro Casa-novas t con. 
destino en la Gerencia de ia Caja Pos
tal de Ahorras.

Lo digo a. V. L a Jos efectos opor
tunos. Madrid, 2Q de Enero de 1934.

*V
CÉSAR- JALON 

Señor D irector general ele Correos*

Ilmo. S r.: De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico dei Personal de 
Correos, y 33 dei de aplicación de la 
ley de Bases de 22.de Jubo de 1918, 
he tenido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin suelda, la licencia 
que por enfermedad le fué concedida 
por Orden m inisterial dé 8 de Noviem
bre de 1983 y prorrogada por Orden 
m inisterial de 9 de Diciembre del mis
mo año, al Auxiliar dei Cuerpo técni
co, con el haber anual de 3.090 pese
tas, doña Alicia Lobada Fernández, 
con destino en la Gerencia de la Caja 
Rosta! de Ahorros. s?

Lo digo a V, L a los electos qpoxv 
tunos, Madrid: 2 t  de- Enero- de 1934. .

P '
. GESAB JALON 

Señor Director geiseral «te Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETAR IA
PROTOCOLO-

Se ha concedido el “Exequáiiir” a 
los siguientes señores :

Sr. Kennet Millón Vicecónsul
de los Estados Unidos <ib América eií 
Valencia.

D. Carlos Rábeiro de F&riá,. Cónsul 
del Brasil en Málaga.

D. Pablo Moneada IW Génsal general 
honorario de Honduras m Barcelona.

D, Francisco A, Loaym, Cónsul ge
neral honorario de?l Perú m Sevilla.

Sr. Angiolo -Mari, CónsisI general de 
Italia en el territorio del rio Muni X 
Fernando Peo,
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■:Sr. Bivio Shrana,'Cónsul de Italia exî  
Ceuta y Melilla.

Sr. Lyrm W. Franklin, Cóncul de t e  
Estados Unidos de América en Barce
lona.

■IX Zacarías Carrión Luna, Vicecónsul 
honorario *de‘Nicaragua en Barcelona.

D. Vicente Telada García, Cónsul lio- 
.Horario de la República Dominicana - en 
• to tea  de Mallorca.

D. Leopoldo Zaldívar, Cónsul bono- 
ira rio de Costa Rica -en Jerez de la Fron- 

' itera.
B. Doroteo González Pacheco, Cónsul 

honorario de Colombia en Palma de 
!M silo rea.

D. Rafael Hardisson y Pizarroso, Cón- 
-¡sd honorario de Colombia m i  &anta 
Ci'uz de Tenerife.

.Lo que se hace público para conoci
miento general. -Madrid, 17 de --Enero 
de T9o4.'--E! Subsecretario, José María 
¡Doussinague.

DIRECCIÓN .‘BE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio internacional relativo a "la 
circulación de automóviles, firmado  
en París el 24 de Abril de 1926.
La Embajada de España en París 

rha fon a ula do ante el Gobierno f ran
ees la notificación especial que deter
mina el apartado b) del artículo 12 
dei Convenio mencionado, declarando 
«que dicho Convenio se pone en vigor 
¿ a .la  Zona española del Protectorado 
de Marruecos, habiéndose adoptado 
la s  letras M. E. para los automóviles 
m atriculados en dicha Zona.

Lo que se hace publico para conoci
miento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 22 de Marzo de 
1930, que insertó el texto del mencio
nado Convenio, y a las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus: números correspondien
tes ál 10 de Enero, 23 y 2ó de Mayo, 6 
■y 18 de Ju lio  de 1930; 28 de Enero, 2 

22 de Febrero, 19 -y 20 de Marzo, 29 
Mayo, 20 de Junio, 9 de Julio, 18 

de Septiembre, 16 de Octubre y 23 de 
Noviembre de 1931; 24 de Febrero, 2 
y 11) de Marzo de 1932 y íSO de Julio y 
12 de Octubre de 1933. Madrid, >20 de 

D uero  de 1934.— El Subsecretario, Jo- 
; jé.. María Doussinague.

DIRECCION BE ADMINISTRACION
SECCCIGN DE ASUNTOS JURÍDICOS

.El Cónsul 'de España en BahíaRlan- 
<ca participa a este Ministerio rél falle
cimiento del español Juan Manuel Igle
sias, ocurrido el 22 de /Junio de 1930 
en él partido ele Guamiñí, provincia de 

■Buenos Aires, demarcación del Consu
lado de la nación en Bahía Blanca. El 
finado era so 11 ero, jo m alero, de tr  einta 
y  ocho años de edad e hijo de Jorge e 
Ignacia., fallecidos en Vitigudino, pro
vincia de Salamanca, de donde al pa
recer era natural el referido Iglesias.

Madrid, 13 de Enero de 1934.—El Di
rector, Buy lia.

El Cónsul general de España en San 
Pablo participa a este Ministerio el fa
llecimiento de la española María Gar
cía Maia, hija de Alberto y de Juana, 
natural de Negreira, Coruña, viuda de

Toaquín' -Radíceo ' Mala, ocurrido en 
aquella capital el 1;° de Abril de 1933.

Madrid, 16 de Enero de 1934;—E l .Di
rector, Btiylla.

El Cónsul de iE-spaña en La Plata 
participa ¿a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Espa
san din, oriundo de:1a provincia de La 
Coruña, nacido el .11 de Diciembre de 
1905, de profesión jornalero y de es
tado soltero.

Madrid, 17 de Enero de 1934.—E l 
D irector, Biiylla.

El Sr, Cónsul general de España en 
La Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito 'español 
Ramón Valle Humareda.

Madrid, 17 de Enero de 1934.—-El 
Director, Buy lia.

El Sr, Cónsul de España en Bahía 
B lanca (Argentina) participa -a este 
Ministerio el falle cimiento de los súb
ditos españoles Agustín Rábano Pra- 
da, .jaatural de de  .Santiago de la  Re- 
quejada (Zamora), saltero, de veiníi- 
oeho taños decedadjiy Manuel Irazusta, 
imunal de I rara o Fuenterrabía (Gui
púzcoa.

Madrid, 118 Aie Enero de 1934.—El 
D irector, iRnylla.

El Sr. Cónsul generad de España en 
Méjico .participa ¿a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Inda
lecio Mendoza, natural de Oviedo, sol
tero, fotógrafo, hijo de Pedro Mendo
za y de Salvadora González.

Madrid, 17 de Enero de .193.4 .—E l 
Directo^, Buy lia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por orden de antigüedad de 

servicias en la categoría de Magis
trados de dos sólicitantes d  las pla
zas de Magistrados de las Audien
cias de Coruña, Palma y  Salaman
ca , ammemdas con fecha 15 de d i 
ciembre pasado"$Ga'ceja d e l  21) repa
ra su provisión por concurso, y  que 
se pública en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 2 de Ju
nio últim o:
D. TTrancisco Díaz de Rueda solici

ta Salamanca.
D , D olicarpo Fernández Costas so

licita Coruña.
D . Luis Vacas Andino solicita Sa

lamanca.
D . Rafael Bono Pons solicita Sala

manca.
D. Fernando Conde Hidalgo solici

ta Palma.
D. Fausto García y García solicita 

Coruña.
D. Garlos Galán Calderón solicita 

Coruña.
D. Antonio Rruyel Martínez solici

ta Salamanca.
D. Carlos Calamita Ruy-Wamba so

licita Salamanca,

D0 Ramón Osorio Martines -solicita 
Coruña.

D. José María Suárez Ve arce solicita 
Coruña.

D . José Cortés López solicita Sala- 
Manca.

Madrid, 10 de Enero de 1934.—El 
Subse cr etarkv Ricardo López i Barroso.

MINISTERIO DE MARINA

SUBBSECRETARIA DE LA MARINA
CIVIL

INSPECCION :GENERAL D E  NAVEGACION

Circu la r
Las dificiles condiciones economi

cas en que se debate la industria dei 
la navegación obligan a que no se im
pongan otros gastos que los estricta
mente necesarios para-el cumplimien
to de las -leyes sociales y ' garantía de 
la seguridad de los buques.

Para alguno,-; arma do res que poseen 
varias unidades, el sustituir dos jue
gos de banderas del Código interna
cional de Señales por ios recientemen
te establecidos, supone un  desembol
so de consideración, y esta 'inspec
ción general de Navegación, atendien
do adem ás a la consideración de que 
el uso de los Códigos ' de banderas es 
cada día más infrecuente a m edida 
que se extiende él empleo de 'los me
dios de radiocomunicación, ^adíoriza a 
los buques mercantes nacionales qué 
tengan juegos de banderas de tamaño 
inferior ál que les corresponde, con 
arreglo a la 'O rden m inisteriál ¿e  14 
de Octubre dé 1933 (D .D . núm. 249), 
para que •completen el juego dél nue
vo Código, utilizando, en cuanto sean 
aprovechableSp Jos signos dél antiguo, 
hasta que por su deterioro tengan que 
reponerlos; en cuyo momento io ha
rón ajustándose ya a las preseripcio- 
mes de la citada Orden 'ministerial.

Lo que se hace público para cono
cí m i en to de i les señores Iteegados y 
Subdelegados miarítimos y de  ios n a 
vieros nacionales a q u é m  pueda in
teresar

Madrid, 13 dé Enero Até 4934.-421 
Inspector general de M w w gm ién, 
Emilio Suárez FioL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Visto e l  expediente pro- 
m ovido por D , Gregori o  dolama (So
licitando, -en nom bre iéel Hospital d e  
la Purisinsa nConcepcióo, f3de Gervera 
del Río Albania, la m m ¡m kén -.del ••im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que a fines del pasado 
siglo se construyó un Hospital en la 
villa de Cervcra del Río Alhama, por 
iniciativa de D. Buenaventura Vea 
Martínez, hospital que, por escritura 
pública otorgada en 31 de Diciembre 
de 1890, se donó al Ayuntamiento de 
aquella villa, con la obligación dr 
costear todos los gastos de sostenL
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m iento; lo que se ha conseguido con 
limosnas y donativos, que hoy cons
tituyen el capital fundacional:

Resultando que, según los Estatutos 
por que se rige la Fundación, tiene 
por objeto prestar asistencia gratui
ta a los enfermos pobres del término 
municipal de Gervera del Río Alhama 
que sufran enfermedades comunes, 
comprendiendo dicha asistencia el 
cuidado, alimentaación, limpieza y ser
vicio médico-farmacéutico que requie
ra el enfermo, hasta ser dado de alta 

í por quedar curado o hasta que cause 
baja por ¡marchar voluntariamente o 
ser expulsado a consecuencia de fal
tar al orden y disciplina interior -del 
establecimiento o por haber fallecido: 

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 22 de 
Junio de 1931 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico 
particular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción no
minativa de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, número 6.209, con 
im valor nominal de 116.500 pesetas, 
expedida a favor del Hospital; cinco 
fincas rústicas, sitas en Gervera del 
Rio Alhanna, con un valor de 4.575, y 
dos inmuebles radicantes en igual 
término municipal, valorados en pe
setas 62.150. Ninguno de los inmue
bles descritos están inscriptos en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y eil 261, número octavo, del Re
glamento para su aplicación, de 16 
de Julio del mismo año, "declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de 
los personas jurídicas los que de una 
ínanera directa e inmediata, sin in
terposición do personas, se hallen 
jdectos o adscritos a la realización de 
qn objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos: 

i Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
protectorado aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en respon
sabilidad :
i Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener el carácter de in
transferibles; lio cumpliéndose el re
quisito de la adscripción, en cuanto a 
JOs bienes inmuebles, por no figurar 
jnscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Fundación, requi
r ió  indispensable para que 3a exención

pueda comprenderlos, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 262 del citado Re
glamento y en el apartado 4.° de la Or
den de clasificación:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los valores mobiliarios pertene
cientes al Hospital de la Purísima Con
cepción, de Gervera del Río Alhama, 
no comprendiendo la misma los bienes 
inmuebles a dicha entidad pertenecien
tes por falta de requisitos legales.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Suceda. 
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Sr. Gobernador civil de 
esa provincia, como .Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia, soli
citando en nombre de la Fundación 
“ Obra-Pía de doña Catalina Ruimonte” , 
en Leciñena, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que doña Catalina Rui
monte, en testamento cerrado que otor
gó el 5 de Octubre de 1637, instituyó 
una Fundación de carácter perpetuo, 
que tendría como fines los siguientes: 

Primero. Dotar a las hijas pobres y 
virtuosas, vecinas de Peiaides, que fue
ran a contraer matrimonio.

Segundo. Sufragar los gastos de un 
Maestro, que viva y habite en Leciñena, 
en que tendrá la obligación de enseñar 
a los hijos de diclho lugar las oraciones, 
leer, escribir y  contar con todo cuida
do, a satisfacción de los Jurados y Con
cejos de dicho lugar, sin que a los hi
jos de los vecinos pobres se les haga 
pagar cosa alguna por dicha enseñanza.

Tercero. A todos los que vinieren 
de linaje y apellido de D. Pedro Rui
monte, padre de la testadora, y se ca
saren en Leciñena con hijas nacidas 
y bautizadas en dicho lugar, se les da
rá a cada uno 6.000 sueldos jaqueses 
el día que hubieren oído la misa nup
cial.

Cuarto. Si sobrase alguna cantidad, 
después de haber cumplido los fines 
anteriores, se destinará a dotar a las 
hijas de los vecinos de Leciñena el 
día que fueren a contraer matrimonio, 
y a las que quisieren ser religiosas, el 
día que ingresaren en religión: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación de 25 de 
Septiembre de 1920, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benefi
cencia particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y ¡rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital de la Fun

dación se halla constituido por cinco 
inscrip* lenes nominativas de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, procs- 
denles de particulares y colectividades 
números 1.095 a 1.098 y 3.006, impDríun- 
cío en total 53.055,22 pesetas nominales: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los Impues
tos de Derechos rea Les y sobre t r a s 
misión de bienes de 11 de Marzo de ¿932 
y el 261, número 8.°, del Reglamento 
para su aplicación de 16 de julio dei 
mismo año, declaran exentos dd. im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que ele una manera direc
ta o inmediata, sin interposición do 
personas, re hallen afectos o adscri tos 
a la realización de un objeto benéfico, 
de los enumerados m  el artículo 2.° del 
Real -decreto de 14 do Marzo ríe 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente, los mismos bienes o sus reñías 
o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación, en cuanto a los dos fines 
primeramente enunciados en el Resul
tando correspondiente, es esencialmen- i 
te benéfico por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podría disponer de los bienes sin incu- t 
rrir en -responsabilidad; no concurrien
do igual carácter de benéfico en cuanto 
a los legados dejados - en favor de los 
parientes de la testadora y las canti
dades destinadas a dotar vecinas de 
Leciñena, que fueren a contraer rna* 
trimonio o ingresar eu religión, a las 
que no se les exija la condición de 
pobreza:

Considerando que los bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores 3nobi
liarios e] carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes ? 
de exención dei referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo pon 
el párrafo 4.° del artículo 262 del pre* 
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado declara exento dei 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital de la Funda
ción instituida por doña Catalina Rui* 
monte en Leciñena, que se aplique a 
dotar vecinas pobres de Peiaides y Le
ciñena y a sufragar los gastos de un 
Maestro, en dicho lugar, declarándose 
sujeto al impuesto la parte del capi
tal que se destine a los parientes deb 
la testadora y a dotar hijas de Leciñe* 
na, en quienes no concurra la condición 
de pobreza. í

Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Sureda* * 
Señor Delegado de Hacienda en Za* 

ragoza. I


